
65

.??4- 99

Ticttineia 
de 

Zatta det (7-:~, cAntdttida

e Adaj. de¿ c4dó~ &,tt

(Zoblipa cArq~a

FISCALIA DE ESTADO

VISTO el expediente F.E. No 33199, caratulado us/PRESUNTA

IRREGULARIDAW; y,

Que por su intermedio tramitaron las actuaciones desarrolladas

por este organismo de control tras la denuncia formulada por el Sr. Juan Pablo

GONZALEZ, a través de la cual denuncia una presunta incompatibilidad en que

estaría incurriendo la Srta. M.B..

Que en relación al asunto se ha emitido el Dictamen F.E.

No 2 2 isig, cuyos términos, en mérito a la brevedad, deben considerarse aquí

íntegramente reproducidos.

Que conforme los conceptos vertidos en dicha pieza deviene

procedente el dictado de¡ presente acto, ello a los fines de materializar la

conclusión a la que se ha arribado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del

presente en atención a las atribuciones que le confieren la Ley Provincia¡ NI, 3 y el

Decreto Provincia¡ NO 444192, reglamentarlo de la misma.

Por ello:

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E

0
	

ISLAS DEL ATLANTICO SUR

RESUELVE

ARTICULO 1 11.- Declarar la incompetencia de esta Fiscalía de Estado de la Provincia

para intervenir frente a la denuncia efectuada por e¡ sr. Juan Pablo GONZALEZ, con

relación a una presunta incompatibilidad en que estaría incurriendo la Srta. M. B.,

ello de acuerdo con los motivos expresados en el exordio.-

ARTICULO 2%- Disponer el archivo del expediente NO 33199 del registro de esta

Fiscalía de Estado de la Provincia, medida de la cual se dejará constancia en el

registra respectivo.-

ARTICULO 30.- Mediante entrega de copia certificada de la presente y del

Dictamen F.E. NO2 2 i9si, notifíquese al denunciante. Pase para su publicación al

Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, archívese.-

RESOLUCION FISCALIA DE ESTADO N o 6 5 199.-

Ushuala, - 1 J U L 1999

DR. VIRGILí0,4, NIA,71 El DE SUCHE
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